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Código PT
Nivel CD

C. específico
—

Euros

NOPS
NRP

Especialidad
Apellidos y nombre FN Ministerio. Centro directivo/OO.AA. Centro de destino

Provincia. Localidad. Puesto
de trabajo

2 4421994357
A 1419

DOMÍNGUEZ BELLIDO,
MANUEL.

7-9-1979 MINISTERIO DE FOMENTO.
D.G. DE AVIACIÓN CIVIL.
S.G. DE EXPLOTACIÓN DEL TRANS-

PORTE AÉREO.

MADRID.
MADRID.
TÉCNICO AERO-

NÁUTICO.

4789982
20

3.925,68

3 5096986302
A 1419

ASENJO MORENO,
JAVIER.

7-4-1979 MINISTERIO DE FOMENTO.
D.G. DE AVIACIÓN CIVIL.
S.G. DE CONTROL DEL TRANSPORTE

AÉREO.

MADRID.
MADRID.
TÉCNICO AERO-

NÁUTICO.

4789987
20

3.925,68

4 1277318813
A 1419

G A R C Í A C A M P O ,
JESÚS.

5-9-1975 MINISTERIO DE FOMENTO.
D.G. DE AVIACIÓN CIVIL.
UNIDAD DE APOYO.

MADRID.
MADRID.
TÉCNICO AERO-

NÁUTICO.

4789981
20

3.925,68

5 3045709102
A 1419

RINO GARCÍA-CAMA-
C H O , M I G U E L
ÁNGEL.

11-1-1960 MINISTERIO DE FOMENTO.
SERVICIOS PERIFÉRICOS AVIACIÓN

CIVIL.
DELEGACIÓN SEGURIDAD EN VUELO

N.4 BARCELONA.

BARCELONA.
SABADELL.
TÉCNICO AERO-

NÁUTICO.

4789991
20

3.925,68

6 4622283368
A 1419

NIN PERONA, ENRI-
QUE.

26-1-1961 MINISTERIO DE FOMENTO.
D.G. DE AVIACIÓN CIVIL.
S.G. DE CONTROL DEL TRANSPORTE

AÉREO.

MADRID.
MADRID.
TÉCNICO AERO-

NÁUTICO.

4789988
20

3.925,68

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de complemento de destino.
C. Específico: Complemento específico.
S.G.: Subdirección General.
Código PT: Código del puesto de trabajo.

13488 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2004, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Téc-
nico de Auditoría y Contabilidad por el sistema pre-
visto en el artículo 49.Dos.7 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre.

El artículo 49 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (Boletín
Oficial del Estado del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social creó los Cuerpos Técnicos de Hacienda, de
Auditoría y Contabilidad y de Gestión Catastral, disponiendo la
integración de los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Ges-
tión de la Hacienda Pública a través de tres vías diferentes: inte-
gración automática, integración por desempeño de puestos de tra-
bajo e integración por superación de procesos selectivos.

La finalización de los dos primeros procesos de integración
permitió la convocatoria de los procesos selectivos previstos en
el artículo 49 apartado Dos. 7, dirigido a posibilitar la integración
en un Cuerpo Técnico distinto al de integración automática a aque-
llos funcionarios que se hubieran integrado en los Cuerpos Téc-
nicos de Hacienda, Auditoría y Contabilidad y Gestión Catastral.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.Dos.7 citado,
por Orden HAC/986/2003, de 9 de abril (Boletín Oficial del Estado
del 25), se convocó proceso selectivo para la integración en el
Cuerpo Técnico de Auditoría y Contabilidad.

Finalizado el proceso y vista la propuesta formulada por la
Comisión Académica, se eleva a propuesta de integración en el
Cuerpo Técnico de Auditoría y Contabilidad de los aspirantes apro-
bados, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Técnico
de Auditoría y Contabilidad, a los aspirantes que se relacionan
en el Anexo de esta Resolución.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Los funcionarios permanecerán en su situación administrativa
en el Cuerpo de procedencia y quedarán en situación de excedencia
voluntaria por prestación de servicios en el sector público en el
Cuerpo Técnico de Auditoría y Contabilidad.

Tercero.—Contra esta Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación,

de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid o ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en
cuya circunscripción tengan los interesados sus domicilios, a su
elección, en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde el
día siguiente al de su publicación, con arreglo a lo dispuesto en
los artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Lo que comunico a VV. II.

Madrid, 30 de junio de 2004.—El Secretario General, Francisco
Javier Velázquez López.

Ilma. Sra. Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda
e Ilma. Sra. Directora General de la Función Pública.



BOE núm. 174 Martes 20 julio 2004 26329



26330 Martes 20 julio 2004 BOE núm. 174



BOE núm. 174 Martes 20 julio 2004 26331



26332 Martes 20 julio 2004 BOE núm. 174



BOE núm. 174 Martes 20 julio 2004 26333



26334 Martes 20 julio 2004 BOE núm. 174



BOE núm. 174 Martes 20 julio 2004 26335



26336 Martes 20 julio 2004 BOE núm. 174



BOE núm. 174 Martes 20 julio 2004 26337



26338 Martes 20 julio 2004 BOE núm. 174



BOE núm. 174 Martes 20 julio 2004 26339



26340 Martes 20 julio 2004 BOE núm. 174



BOE núm. 174 Martes 20 julio 2004 26341



26342 Martes 20 julio 2004 BOE núm. 174



BOE núm. 174 Martes 20 julio 2004 26343



26344 Martes 20 julio 2004 BOE núm. 174



BOE núm. 174 Martes 20 julio 2004 26345



26346 Martes 20 julio 2004 BOE núm. 174



BOE núm. 174 Martes 20 julio 2004 26347



26348 Martes 20 julio 2004 BOE núm. 174



BOE núm. 174 Martes 20 julio 2004 26349



26350 Martes 20 julio 2004 BOE núm. 174



BOE núm. 174 Martes 20 julio 2004 26351


